Los servicios y prestaciones para las personas con discapacidad tienen su fundamentación última en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estos servicios se configuran como el cuarto pilar del Estado del Bienestar, junto con la salud, la educación y las pensiones.
Esta guía está pensada para dar a conocer a las personas con discapacidad, sus familiares o representantes legales, en un solo texto y con la mayor precisión y claridad posible, sin ahorrar un ápice de información valiosa, todos aquellos servicios y prestaciones a los que pueden acceder, al amparo de la legislación vigente.
Está especialmente diseñada para profesionales de los servicios sociales, servicios públicos de acceso al empleo, salud, sistema educativo, profesionales de la protección jurídica… que en su quehacer diario necesitan conocer con precisión la legislación y cómo se aplica a la hora de conocer y hacer valer los derechos de las personas con discapacidad.
http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/export/Personas_Discapacidad/HTML/servicios_prestaciones/index.html 

